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Tingo María, 18 de maao de2019

yrSIOj e/ Formato No 07 de Solicitud y Aprobacíón de Eases o Sorclúd de Expresión de lnterés con el
núnero de documento 00+2019-CS-MPLP de fecha 15 de marzo de 2019, , emitido por el Comité de Se/eccón gue

sol¡cita la aprobacion de bases del proces o de selecc¡ón coÍespondiente a la Adjudicación S¡mpl¡ficada No @1-2019-

MPLP (Primera Convocatoria) Contratac¡ón del Sev¡cio de Consultoría de Obrc para la Supev¡s¡ón de la üra:
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD EN EL TPAMO EMP PE.sN - MILANO. PP|O ALIO
SPUTANA . LA LOMA . EMP . HU518 . DISTRITO DE PUCAYUCU . LEONCIO PRADO . HUANUCO";

CO/VSIDERAI'JDO:

Que, el alículo 194" de la Const¡tuc¡ón Politica del Peru, modil¡cado por las Leyes de Refoma Cr,nslitucional

Nos 27ffi0, 28ñ7 y 30305, eslab/ece gue las nun¡c¡pal¡dades yov¡nciales y distitales son los üganx de gobiemo local.

Tienen autonomia pol'tttca, económ¡ca y adm¡nislraliva en los asuntos de iu conpetencia, concr,rdante con d Att. ll del

Título Prelim¡nar de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972. Dicha autonomía rudica en la facultad de ejercer ados
gobiemo, adm¡n¡strativos y de adm¡nistrac¡ón, con sukcion al ordenamiento jurídico;

Que, en el ¡nciso a) del numeral 8.1 del añlwlo tr de la Ley No 30225, Ley da Contrataciones del Estado,

por Decreto Leg¡slativo No 1444, se establece que: El Tiular de la Entidad, que es fa rnás alla adoridad

de conformidad con sus nonnas de organ¡zacíón, que ejerce las funciones prev¡stas en la Ley y su Reglamento

paru la avobac¡ón, autonzactón y supeNis¡ón de /os procesos de contratación de b¡enes, se/vicios y oDras;

Que, el aí¡culo 47o del Reglanento de la Ley de Contralac¡ones del Esladq aprobado por D*telo Supteno

No 34+2018-EF, señala que los documentos delptwdinLenro de seleccion son ,as beses, /as so/icrfudes de e¡presión

de ¡nteÉs para Selecc¡ón de Consullores lndiv¡duales, así como las so,icrtudes de cotización para Compate¡on de

Precios, ,os cuales se ut¡l¡zan atend¡endo altipo de procedimiento de selr,ción. lgualmente, el attículo 4Ü nuneral 48.1

de dicha normat¡va, prec¡sa el contenido nínino de lw daumentos del prcced¡ñiento de selecc¡ón, denho de ellos, las

bases de la Lic¡tación Públ¡ca, el ConcuÉo Público, la Adjudicacion Sinpl¡flc?dla y la Subasta lnversa Elr,tronica;

Que, medianle Resolución de Alcaldía tf 227-2019-illPLP de fecha 21 de febrcro de 2019, se des¡gna d
Comité de Setecc¡ón encargado de llevar a cabo et proced¡niento de se/eccón de Adjud¡cación Simphfrcada para ta

Contratac¡ón del Seru¡c¡o de Consultoría de Obra para la Supev¡s¡ón de la Obra: "MEJORAMIENTO DEt SERVICTO DE

ÍRANSIÍABILIDAD EN EL TRAMO EMP PE,sN . MIL/.NO . PPTO AL¡O ASPUZA.NA . U LOMA - EITP . HU518 .

DISTRITO DE PUCAYUCU . LEONCIOPRADO - HUANUCO";

Que, mediante Resolución Ge¡encial lf @$A|1YMPLP|GM de fecha 12 de naao de 2019, se aprueba el

Exped¡ente de Contratación del procedimiento de selecc¡on de Adjudicacion S¡nplifrcada para la Contratac¡ín del SeNic¡o

de Consultoría de Obra para la Supevisión de la Obra: 'MEJORAI\| EIt IO DEL SERVICIO DE TRANSITABIUDAD EN

ELTRANO EMP PE,'N. MILANO. PPTO ALrO ASPUZANA. Lr''LOMA.EIúP. HU518. DISIRITO DE PUCAYUCU
- LEONCIO PRADO - HUANUCO"; con 59 fol¡os.

Que, elComité de Selecc¡ón encargado delmenc¡onado ptocad¡m¡ento de selecc¡ón, en concoÍdancia con las

disposiciones seña/adas en los aftículos 47' y 48' y demás aftículos peñinentes del Reglamento de la Ley de

Contataciones del Estado, ha elaborado las Bases de/ procedimiento de Adjudicac¡ón S¡mpl¡ficada No 001-2019-MPLP

(Pr¡mera Convocator¡a) C,ontratación del Sevicio de Consultoría de Obra para la Supervisión de la Obra:
,MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABIUDAD EN EL TRAMO EMP PE.sN - MILr'.NO . PPTO ALTO

ASPUZANA . LA LOMA - EMP - HU518 - DISIRITO DE PUCAYUCU - LEoNclo PRADO - HUANUCo"; pu lo que, es

necesaio Íormal¡zar su aprobac¡ón med¡ante acto resolutivo;

Por lo expuesto, al documentos v¡stos, y conforme a las atribuciones conÍeridas de acuerdo a la Resolucion

de Alcaldía N"221-2019-MPLP de fecha 21 de Febrero de 2019;
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pas.oz/ RESOLUCTÓN GERDNCIAL IW OI5 - 2079 - MPLP/GM

SE RESUEIVE:

Artículo Primero: APROBAR las Bases para el prccedim¡ento de Selecctón de Adjudiución Simpltficada

N"N1-2019-\4PLP (Primera Convocatoia) para la C.anlratación del Servicio de Consuftoría de üra para la Supentision

Ia üTa: ', ¡EJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD EN EL TRA,TO EMP PE.sN - MI|'r''NO. PPTO

TO ASPUZANA - LA LOMA - EMP - HU518. DISTRITO DE PUCAYUCU . LEONCIO PRADO - HUANUCO"; que

consta de 41 folios, /os mismos gue debidamente suscritos pü los m¡enbros del Comité de Seleccion, fünan pañe de

la presente Resol ución.

A¡tículo Sequndo.. DISPONER la publicación en el SEACE las Eases a gue se refrerc el añíwlo
prcf€,dente.

Arlgglglercero: ENCARGAR a /a Subgeren cía de Logísiicá y at Comité de Setecc¡ón wrcsrytd¡úte
elúuu lx wiones peftinentes paft d cumpl¡nierto de la presente resolucion, sq{/ún @nesponda.

Regísfrese, Conuniquese y Cúmplase
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